




















- Servicios brindados por artesanos calificados que superen los límites 
establecidos para llevar contabilidad. 

Régimen Impositivo para Microempresas 

Comprende a los impuestos a la renta, al valor agregado y a los consumos 
especiales y es aplicable para todas microempresas, salvo aquellos que se 
encuentren bajo el RISE o los contribuyentes cuyas actividades económicas 
sean actividades inmobiliarias, de servicios profesionales, ocupación liberal, 
relación de dependencia o para quienes perciban exclusivamente rentas de 
capital. 

Las microempresas permanecerán en este régimen, mientras perdure su 
condición, sin que en ningún caso su permanencia sea mayor a 5 ejercicios 
fiscales y deberán llevar contabilidad y declararán sus impuestos según lo 
siguiente: 

- Impuesto a la Renta: Aplicarán la tarifa del 2% sobre los ingresos brutos 
del respectivo ejercicio fiscal exclusivamente respecto de aquellos 
ingresos provenientes de la actividad empresarial, y aplicarán la tarifa 
general sobre ingresos de fuente distinta a la actividad empresarial. No 
serán agentes de retención excepto pagos al exterior, distribución de 
dividendos o en pagos a empleados en relación de dependencia. 

- IVA: Declaración semestral y no serán agentes de retención excepto en 
el caso de importación de servicios. 

- ICE: Declaración semestral. 

Impuesto a la Salida De Divisas 

Se disminuye a 180 días calendario o más el mínimo de plazo de créditos 
externos para aplicar la exoneración del ISD y se incluye que los mismos 

también pueden ser destinados a inversión en derechos representativos de 

capital. 

Se elimina la exclusión a la exoneración de ISD de dividendos distribuidos a 
sociedades o personas naturales domiciliadas en paraísos fiscales pero se 
aclara que no aplicaría tal exoneración cuando los dividendos se distribuyan a 

favor de sociedades extranjeras de las cuales, a su vez, dentro de su cadena 

propiedad, posean derechos representativos de capital, las personas naturales 
o sociedades residentes o domiciliadas en el Ecuador que sean accionistas de 

la sociedad que distribuye los dividendos. 

Se elimina la condición de permanencia en el país de 360 días calendario de 
las inversiones nacionales provenientes del exterior, y en inversiones 

efectuadas en el exterior por valores emitidos por sociedades residentes, para 
que aplique la exoneración de ISD en el pago de los rendimientos que generen 

las mismas y de su capital, y en el caso de que se pague en favor de residentes 

en Ecuador. 

Se excluye de la exoneración de ISD en los pagos efectuados a partes 

relacionadas, por rendimientos financieros, ganancias de capital, y capital, de 

depósitos a plazo fijo o inversiones, con recursos provenientes del exterior, en 
instituciones del sistema financiero nacional. 

Reducción del impuesto a la renta para zonas afectadas por la 
paralización nacional de octubre del 2019 
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